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2. Las subvenciones para el sostenimiento del Núcleo se
rán las siguientes:

Pesetas

120.000
120.000

60.000

Cua.ntía de la.
súbvención

la cifra señalada.
la cifra sefialada.
la cifra ,señalada

90% de
75% de
60% .de

año de funcionamiento:
año de funcionamiento:
año de funcionamiento:

Segundo
Tercer
Cuarto

Núcleos de Control Lechero , .
Núcleos de Control Ganado Porcino
Nücleos de Comprobación d'e Crecimiento ......

FinaJidaddel Control

--_._-----

ciones que se otorgaran a los NG.cJeos de Control para los qua
se apruebe por esta Dirección General su nueva implántación,
o la renovucíón dé· funcionatniento, sera la- siguiente:

1. Para \a creación del N úcieo y primer año de sosteni
miento:

Cuarto.-tas instancias de aprobación de nueva implanta
ción del Núcleo, o de renovación de funcionamiento y soIíci·
tud de la subvención correspondiente. dirigidas al Director
general de la Produccjón Agraria, serán presentadas en la
Sección. de .Ordenación de ~ Producción Agraria de las' Dele
gaCionesProvinciales .de Agricultura, que las remitirán con
su informe y de inmediato a la. Subdirección General de Me~

dios de la Producción Animal.

Quínto.-Las subvenciones serán abonadas directamente al
. grupo dé empresas -componentes del Núcleo de Control, a cu
yo ef~t9, en :la solicitud de subvención, tendrá que figurar
consignado expresamente el Ilombre del Representante del Nú~
cleo, a efectos de percepción' de la subvención.

5exto>--Para la presentaciÓn de solicitudes se concede un
plazo que finalizara el día 15_ de noviembre' de 1972.

Lo que se comunica pata general conocimiento "'/ 'efect08~
Dios guarde a. V. S.· muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1972.-El Director general, Fer·

nando Abril.

Sr. Subdirector generafll'de Medios de' la .Producción Animal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Primero.-La implantación ae nuevos Núcleos de Control
se tendrá que ajustar a lo dispuesto anla Orden del Minis~

terio de Agricultura de 5 de marzo de 1971, y su constitución
y funcionamiento se adaptará a 10 establecido. e:n los apartados
pr.imero, segundo, tercer~. cuarto, sexto- .y séptimo de la Re
solución de la Dirección General de·Ganaderia de l· de julio
de 1971. debiendo utilizarse los modelos (lé aeta de constitu
ción del Núcleo. de solicitud de aprobación y ·de propuesta de
designación de controlador que figuran en el anexo de la el..
tada Resolución.

Segundo.-Los Núcleos de·Controlestableddos anteriormen
te deberAn solicitar de esta -Dirección Genetal-eada -año la
renova(:ión de su .funCionamiento y·obtener·l&. ·a,probapón co
rrespondiente. sin cuyo. requisito no poctrá,n percibir-Jasub
vención de sostenimiento del Núcleoesta.blecida. para los cua
tro primeros af\ps de su desarrollo. A tal e~ecto se utilizará
el modelo que figura en el anexo de esta Resolución.

Tercero_~De acuerdo con· la Orden del Ministerio de· Agri
cultura de 26 de octubre de 1972, la cuantía de las subven-

La necesidad de ~rea1izar en la medida. adecuada la práctica
del control de los rendimientos del ganado, como insttumento
indispensable para progresar en la selección y mejora de las
razas ganaderas de interés para el país, ha motivarlo la- in
clusión de los Núcleos de Control. para la. ComJlrúb~ción de
Rendimientos en el Subprograma de Fomento de la Repro-'
ducción Ganadera, dentro del Programa de Potenciadónde
los Medios de Producción· del III Plan de Desarrollo. _

Por Orden del Ministerio de Agricultura de 26 de octubre
de milnovecient9s setenta y dos .&& regula la concesión de
incentivos a referidos N"úcl~ de Control, a fín de intensifi~

cal' su implantación y consolidar su·· desenvolvimiento.· hasta
alcanzar la situación de equilibrio que requiere la actividad
de los mismos.

En consecuencia, y a- efectos de lograr el méjor desarrollo
de lo dispuesto en dicha. Orden, y en uso de las facuItades
concedidas a esta Dirección General, he tenido a bien dis
poner 10 siguiente:

RESOLUCION de la Dirección General dé la Pro·
ducción Agraria sobre Normas para la concesión
de incentivos a los Núcleos de Control para la.
Comprobación de Rendimientos del-Ganado.

ANEXO

Solicitud de renovación de funcíonamiento y sub~endón desosteÍlilniento de los Núcleos de Control

Don
número Nacíonal

en su condición de Representante del. Núcleo de Control , ,.. ;
y Provincial, .. ,..... ,.... ;.• designado por Acta de Constitución del mismo

de fecha
,.'

expone:

1:" Que el Núcleo de Control que representa ha !uneionado desdf! su creación de acuerdo con las normas esta
blecidas por esa Dirección General. habjéndose cumplimentado los parte$ de control con la. regularidad indicada.

2" Que en cumplimiento de lo ordenado en el apartado segundo de la Resolución de esa Dirección General de 27
de octubre de .1,972, sobre Normas para laconcesiórt de incentivQS a los Núclebs de Control para la comprobación
de rendimientos del ganado, solicita sea aprobada para este Nucleo la .renovación de funcionamiento.

3" [gualmE'!nte solicita sea comedída afavoT del referido Núdeo la subvención correspondiente a su ..... ..........•
año de funcionamiento. a que .se hace referencia en el apartado tercero 2. de la citada Resolución de 27 de octubre
de 1972.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
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ILMO. SR DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCION AGRARIA.
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